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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e' Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 , 	 . . 	 3
Trimestre. 	 . .	 8 25
Seis meses. 	 . . 	 16 50
Un año. 	 . 	 . . 33

Número suelto, 40 cektzmos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficzales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLETIN, coleccionados para su encuadernación, que d e .
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

.4
. . 11 25

. 22 50

. 45

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 18 de Abril)
S. M. el Rin/ Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Gracia y Justicia
REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo, declarando no haber lu-
gar al recurso de casación admitido de
derecho en beneficio de Restituto Martín
García Gorrochategui, Pedro Serrano Mo-
reno y Silverio Manuel Sanz García, ni al
'Interpuesto por los mismos contra la sen-
tencia de la Audiencia de Madrid, que

condenó á la pena de muerte por de-
to de robo y doble homicidio:
Considerando que los Reyes de España

.an solemnizado siempre el día de hoy
ui que la Iglesia conmemora el Augusto
listerio de la Redención del Género
:fumarlo, con el perdón de algunos reos
tentenciados á la última pena, piadosa
:osturnbre que es muy grato á Mi cora-
6n seguir observando:
Vista la Ley de 18 de Tunio de 1870,
ue reguló el ejercicio de la gracia de in-

dulto:
Oída la Sala de lo Criminal del Tribu-
Supremo, de acuerdo con lo consul-,.

tado por la Comisión permanente del
Consejo de Estado, en cuanto al primer
condenado, y oída, en cuanto á los demás,
y conformándome con el parecer de Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la
Adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta á Restituto Martín Gar-
cía Gorrochategui, Pedro Serrano Moreno
y Silverio Manuel Sanz García, por la in-
mediata de cadena perpetua y accesorias
correspondientes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de
mil novecientos once.—ALFONSO.-
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio
Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo, declarando no haber lu-
gar al recurso de casación admitido de
derecho en beneficio de Manuel Gamarra
Burguero, ni al interpuesto por el mismo
contra la sentencia de la Audiencia de
Madrid, que le condenó á la pena de
muerte por delito de robo y homicidio:

Considerando que los Reyes de España
han solemnizado siempre el día de hoy
en que la Iglesia conmemora el Augusto
Misterio de la Redención del Género
Humano, con el perdón de algunos reos
sentenciados ä la última pena, piadosa
costumbre que es muy grato á Mi cora-
zón seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,
que reguló el ejercicio de la gracia de in-
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo y la Comisión perma-
nente del Consejo de Estado, y confor-
mándome con el parecer de Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la
Adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta á Manuel Gamarra Bur-
guero, por la inmediata de cadena per-
petua y accesor—TaS cornspondientes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de
mil novecientos once.—ALFONSO.-
El Ministro de Gracia y Justicia, Antouio
Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada por la Sala de Vacaciones del Tri-
bunal Supremo, declarando no haber lu•
gar al recurso de casación admitido de
derecho en beneficio de Jacinto Brugue-
ra Piñana, condenado ä la pena de muer-
te por la Audiencia de Barcelona por de-
lito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España
han solemnizado siempre el día de hoy
en que la Iglesia conmemora el Augusto
Misterio de la Redención del Género Hu-
mano, con el perdón de algunos reos sen-
tenciados á la última pena, piadosa cos-
tumbre que es muy grato á Mi corazón
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,
que reguló el ejercicio de la gracia de in-
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo y la Comisión permanen-
te del Consejo de Estado, y conformán-
dome con el parecer de Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la
Adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta á Jacinto Bruguera Pi-
liana por la inmediata de cadena perpe-
tua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de
mil novecientos once.—ALFONSO.-
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio
Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada por la Sala de Vacaciones del Tri-
bunal Supremo, declarando no haber lu-
gar al recurso de casación admititido de
derecho en beneficio de Ignacio Villa-
nueva Gil, condenado a la pena de muer-
te por la Audiencia de Zaragoza en cau-
sa por robo con homicidio:

Considerando que los Reyes de España
han solemnizado siempre el día de hoy
en que la Iglesia conmemora el Augusto
Misterio de la Redención del Género Hu-
mano, con el perdón de algunos reos
sentenciados á la última pena, piadosa
costumbre que es muy grato á Mi cora-
zón seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 18701,
que reguló el ejercicio de la gracia de in-
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo y la Comisión permanen-
te del Consejo de Estado, y conformán-
dome con el parecer de Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la
adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta á Ignacio Villanueva
Gil, por la inmediata de cadena perpe-
tua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de
mil novecientos once.--ALFONS0.—
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio
Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada por la Sala do lo Criminal del Tri-
bunal Supremo, declarando no haber lu-
gar al recurso de casación admitido de
derecho en beneficio de Hermenegildo
Gómez de Fabián y Marcos Fidel Calvo
Royo, ni al interpuesto por los mismos
contra la sentencia de la Audiencia de
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rrespondiente con las modificaciones que
las mencionadas Reales órdenes produz-
can; bien entendido que la inserción en la
Gaceta y el Boletin oficial de la provin-
cia del nuevo estado, 6 sea del Arreglo
definitivo de que se trate, es complemen-
to indispensable de la Real orden 6 Rea-
les órdenes que hayan originado las re-
clamaciones producidas.

Al propio tiempo, esta Dirección Ge-
neral recuerda á las Juntas y Ayunta-
mientos la Real orden de 4 de Noviem-
bre de 1910, y la orden de 16 del mismo
mes y año, en cumplimiento de las cua-
les no deben cursarse ni admitirse ningu-
na reclamación por estar agotados con
exceso los diferentes plazos concedidos.

Madrid 15 de Abril de 1911.—El Di-
rector general, R. Altamira.
Señores Gobernadores Presidentes de las

Juntas provinciales de Instrucción Pú-
blica.

(Gaceta» del 17 de Abril.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. Lacio
Nútrierc:Miel expediente 6.855

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rafael Carre-

ño Buges, vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 6'd Abril de
1911, solicitando se le conceda una de-
masía denominada «Demasía á El Triun-
fo), de mineral plomo, sita en el término
de Almodóvar del Río y comprendida
entre las minas denominadas «El Triun-
fo y «El Verano); cuya demasía le ha si-
do admitida por decreto del señor Gober-
nador de 17 de Abril de 1911, salvo me-
jor derecho.

Lo que se publica de orden del' señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta díaiiSue-
dán proaucir sus reclamaciones, Confor-
me al artículo 24 de la Ley, los qbe se
creáit chn derecho para ello.

Córdoba 18 de Abril de 1191 11.—El'In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

AMTENT

AGUILAR
Núm. 1.394

Don Francisco„ Sarnpedro Martínez, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Tago saber:' que -debiendo fii'ó'dederse
por el Ayuninmiento y Junta-'

en el próximo rrie de Mayo, ä la f«-rna-
eidn del 'apéndice al'ainilliirainiWO'rde
Msiica. y urbana que ha dé iegir
año próximo de 1912, segfin disPone
Reglamento de 30 de Septiembre 1e-1885
y— la - Real orden de 4 de Enero de 1900,
se advierte á los contribuyenteS, tanto
vecinos como forasteroS de éste término
municipal, que en todo el presente mes
presenten en la Secretaría de este Aymi-
tamienio las relaciones de las alterationes
que hayan experimentado en su riqueza
por los conceptos ante dichos, acompa-
ñadas de lbs . 'documentos que así lo acre-
diten.

Y para que llegue'á conocimiento de
los interesados se publica y fija e/ 'pre

-sente en Aguilar á 7 de Abril de 19Ì1 —
Francisco Sampeclro.
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Zaragoza, que les condenó á la pena de
muerte por el delito de robo y homicidio:

Considerando que los Reyes de Espa-
ña han solemnizado siempre el día de hoy
en que la Iglesia conmemora el Augusto
Misterio de la Redención del Género Hu-
mano, con el perdón de algunos reos sen-
tenciados á la última pena, piadosa cos-
tumbre que es muy grato á Mi corazón
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,
que reguló el ejercicio de la gracia de in-
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo y la Comisión permanen-
te del Consejo de Estado, y conformán-
dome con el parecer de Mi Consejo de Mi-
nistros,

engo ene conmutar, en el acto de la
Adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta á Hermenegildo Gómez
de Fabián y Marcos Fidel Calvo Royo
por la inmediata de cadena perpetua y
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio ä catorce de Abril de
mil novecientos once.--ALFONSO.—
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio
Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo, declarando no haber lu-
gar al recurso de casación admitido de
derecha en beneficio de Julián Gómez Cu-
ßero, condenado á la pena de muerte por
la Audiencia de Zaragoza, por los delitos
de parricidio y aborto:

Considerando que los Reyes de Espa-

ifia han solemnizad6 siempre el día de hoy
en que la Iglesia conmerhora el Augusto
Misterio de la Redención del Généro Ha-
itiano, con el 'perdón de algunos rios
•sentenciados ä la Última pena, piadosa
dCbstumbre que es muy grato á Mi cora-
Z6n seguir observando:

Vista la LeYecie 18 de Junio de 1870;
.4u- e reguló el'ejereiCióde la graCia de in-
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri-
tunal Supremo y la Comisión permanen-
te del Consejo de Estado, y conformán-
dome con el parecer de Mi Consejo de
Ministros, 	 e",

Vengo en conmutar, en el acto de la
AddraCión de la Sülta-3Cruz, la pena de
muerte impliesta á Julián Gdmez Cubero
por la inmediata de cadena perpetua y
accesorias correspondientes.
- Dado en Palacio : a Catorce de Abril de
rnil novecientos once.—ALFONSO.--
Él Ministro de Gratii-y Justia.—Antonio
Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada Tor la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo,' declarando_ nof haber lu-
gar al recurso de casacidneadmitido de
derecho en beneficio de María Nos Gra-
nel' y Manuel Albert Salvador, ni á los
interpuestos por la primera contra la sen-
tencia de la Audiencia de Castellón, que
les condenó á la pena de muerte por pa-
rricidio y asesinato, respectivamente:

Considerando que los Reyes de Espa-
ña han solemnizado siempre el día de hoy
en que la Iglesia conmemora el Augusto
Xisterio de la redención del Género Hu-
mano, con el perdón de algunos réos sen-
tenciados á la última pena, piadosa cos-
tumbre que es muy grato á Mi corazón
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,
que reguló el ejercicio de la Gracia de in-
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo y la Comisión permanen-
te del Consejo de Estado, y conformán-
dome con el parecer de Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la
Adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta á Manuel Albert Salva-
dor y María Nos Granell, por la inmedia-
ta de cadena perpetua para el primera:y
por la de reclusión perpetua para la se-
gunda, ambas con sus accesorias corres-
pondientes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de
mil novecientos once.--ALFONS0.—
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio
Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Crifnininal del Tri-
bunal Supremo, declarando no haber lu-
gar al recurso de casación admitido de
derecho en beneficio de Francisco Balles-
teros Sánchez, ni al interpuesto por el
mismo contra la sentencia de la Audien-
cia de Cádiz, que le condenó á la pena de
muerte por el delito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España
han solemnizado siempre el día de hoy
en que la Iglesia conmemora el Augusto
Misterio de la Redención del Género Hu-
mano, con el perdón de algunos reos sen-
tenciados á la Última pena, piadosa cos-
tumbre que es muy grato á Mi corazón
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,
que reguló el ejercicio de la gracia de in-
dulto:

Oídas la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo y la Comisión Permanen-
te del Consejo de Estado, y conformán-
dome con el parecer de Mi Consejo d,
Ministros,

Vengo en conmutar, en el acta de la
Adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impues3a á FranciSco Ballesteros
Sánchez, por la inmediata de cadena per-
petua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de
mil novecientos once.--ALFÖNS0.—
Él Ministro de Gracia y Justicia, Antonio
Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic-
tada por la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supredw, decláranderhO haber lii-
gar al recurso de cabación admitido de
derecho en beneficio de Valero Burillo
Andreu y María FranciSca Andreu Mar-
tín, condenados á la Pena de muerte' por
la Audiencia de Teruel en catisa por robo
dón homicidios:

Considerando que los Reyes de España
han solemnizado siempre el día de hciy
en qué la Iglesia conmemora el Augusto
Misterio de la Redención del Género Hu.
mano, con el perdón de algunos reos sen-
tenciados a la üftirna pena, piadosa cos-
tumbre que es muy grato á Mi corazón
seguir observando:

Vista la Ley de 18 deeüiiio de 1870,
que reguló el ejercicio déla gracia de in-
dulto:

Oídas la Sala de lo' Criminafidel Tri-
bunal Supremo y la CoMiSión permanen-
te del Consejo de Estado, y conformán-
dome con el parecer de mi Consejo de
Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la
adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta á Valero Burillo An-
dreu y María Francisca Andreu Martín,
por la inmediata de cadena perpetua para
el primero, y por la de reclusión perpe-
tua para la segunda, ambas con sus acce-
sorias correspondientes. ,e

Dado en Palacio á catorce de Abril de
mil novecientos once.—ALFONSO.--
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio
Barroso y castillo.

(Gaceta> del is de Abril.)

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES 	 fe
	  e

etulc.senDreetebria,

El Tribunal para juzgar las oposicioee,
nes á la plaza de Profescir -numerario
(hoy de término) de Química orgánica 6
inorgánica y Electroquímica de la Esciie
la industrial de Alcöy, ha quedado cons-
tituido en la siguiente forma:

Presidente, don José Rodríguez Carra-
cido; Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: don Ramiro Juárez y Ber-
múdez y don Enrique Vilaplana, Profe-
sores de las Escuelas de Madrid y /Ileon
don José Rodríguez Mourelo, Académico,
y don Juan Montilla, competente.

Suplentes: don Miguel Muñoz Elena y
don José González Olivares, Profesores
de las Escuelas de Béjar y Vigo; don Ig-
nacio González Martí, Académico, y don
Augusto Gálvez Cañero.

Dentro del plazo fijado`en la convoca-
toria han presentado sus instancias:
D. Lorenzo Marco Rico

Antonio López Vela
Juan Senabre Cister
León Gómez Rodríguez
Antonio García Banís
José Caixes Gilabert
Miguel Terol Botella.
José Abad Carbonell
Carlos Puente y Sánchez
Cándido Aguilar Presas
Pedro IN/Iendizábal .Lamute

.ifcisélb..rein Fernández
Mariano ClaVer Salas
Joaquín No Hernández
Antonio Viláplana Carbó
Antonio Silva Núñez
Eduardo Parodi Rozas
José Maiiás y Bouvil

Madrid 7 de Abril de 1911.—EISub-
secretario, j. M. Zorita.
Señor Presidente riel Tribunal de oposi-

ciones á fa plaza. de 'ProfeSbr de Quí
-mica orgánica 64norgaiiiCa- y Electro -

química dela :Escuela Industrial deAl-
coy.

Dirección General de primera ensefianza

Para el mejorl cumplimiento de la Real
orden de 14 de Octubre de 1909, y con
objeto de que no ofrezca dudas á las Jun-
tas provinciales de Instrucción Pública
todo lo relacionado con el Arreglo esco-
lar,

Esta Dirección General significa á las
mismas, á los efectos de la Instrucción 8.1"
de dicha disposición, que las Reales 6icle-
nes resolutorias de reclamaciones, ya par-
ciales, ya generales, ya provinciales, no
son ejecutivas en tanto la Gaceta y los Bo-
letines oficiales de las provincias no ,pu-
bliquen como definitivo el Arreglo co-
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Oia *Pf ' t 	 •...,da'ig'acio'n de Hacienda de Córdoba.—AdministrgciÓn., , 	 mas. a,.8dombo : .,i, , 	 ..:41',C>.;= 	 O

z- 	 I- 	
-;'

Relación nominal de los señores propietarios de conceSiones lilineras á quienes se ha seguido expediente ejecutivo por falta de pago de canon per superficie, á que
están obligados ,..á. los cuales, por providencia de esta Delegación, se les requiere para que dentro de los quince días siguientes al de la publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia del presente :inuncio, se sirvan ingresar en las Cajas del 'Tesoro, el principal y costas que se anunciarán; advertidos de que pasando dicho Plazo sin satisfacer
ésos adeudos, se intere gará det señor Gobernador civil la caducidad de las concesiones.
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NOMBRE DE LA MINA''- (2
' I ' 	 /3

:lp.lt

Clase
•

de mineral

ci

TteiINO
EN QUE1.:RADICK-

v.

NOMBRE DEL PROTIETAZIO

' 	 5.!

VECINDAD

AlLe-lerticlo OS TOTAL

—
Pesetas.

PorPor canon.
—

Pesetas.

Recargos
y coltas_
Pesetas.

n 	 . 	 . ._

1086 Guadiato IV Cobre 	 Córdoba 	 D. Eduardo P.. ,Westenclor 	 :Málaga 	 255 42 25 297 25
- Er21d-r i Tortunzt 	 Idem 	 Idem 	 } • Juan Gallaiao Girona 	

_ _

Cór' (loba 	 240 40 280
2182 San Cayetano 	 Petróleo 	 Baena . u	 » -Manuel Fernández 	 Cerro Muilano 	 - 120 	 i 19 139
2334 *: Amparito 	 Plomo 	 Hinojosa 	 » Vicente -Marau GonOlez. , . Villanueva del Duque .. 450 48 Te 498 75
2335 Ampara() 	 'Idem 	 Idem . 	 . 	 .... . El mismo. 	 Idem 	 - 765 8d 25 845 25
1624 Virgen del Carmen .... , : n i- Idem 	 Montoro 	 D 	 José Guerrero 	 Linares 	 270 29 299
.12,51,11 Van José . . . . . . 	 , • .,, N e,-" ,

Ane n4n-3.. 1 	  
S._•. •

Idem 	
Idem 	

Idem 	 -
Idem 	

El mismo 	 'iderii
Compañía The Sopovitk 	

	 ]..
Idem 	 5 

270
517 50

' 29
53 75

299
571 25

1702 	 Mina henil. 10 	  , ...
1813 	 Mina núm. 18. 	

Cobre 	
Hierro 	

Idem 	 -?-
Idem 	 "

La . misma 	
La. misma 	

Idem 	 :,
*<•k;

Idem 	 _
270
189

29
20 99

299
209 90

' 18165 	 San Agustín 	 'l idern 	 Idem 	 -.... D. Diego Calle 	 	 Villanueva de Córdoba . 192 16 40 208 40
1149 	 Sajonia 	 	) Idem 	 Idem 	 	 . Eduardo P. Westendor. Málaga 	 228 43 20 271 20
2303 	 Ampliación á Tranvía.... Idem 	 Idem---: » Juan de la Bastida Fernández Sevilla. 	 432 45 20 477 20

' 1 )2341 	 'Amparo 	 	 ‘.1e: Idem 	 Idem 	 » Roberto Osborne Güesala. Idem 	 í 270 29 299
2356 	 Primer Tranvía.,..... 	 : ...-..-

1 C1392 	 Morruga l 	
ae233,1 	 : Elgçtra 	  l 	 • e ...N

Idem 	
Hierro y otros 	
Hulla. 	

Idem 	
Idein 	
Villafranca 	

) Juan de la Bastida. 	 •
» Salvador Robert Melero. 	 .
» Juan Hidalgo Jiménez. 	

Montoro 	 -,
a.

Marm6lejo . 	 e.e.
Villafranca 	 --.'....

180
450
120

20
76 50
13

200
526 50
133

2351: . 	 Nuestra Señora del Carmen Cobre 	 Almodóvar 	 » MiguelToro Burgos 	 Posadas 	 	 . 450 49 499
1603 	 Reina de Saba ....... .... Hierro. 	 Hornachuelos Sociedad Minera de Onza 	 Madrid 	 '» 3.204 362 75 3.566 75
1685 	 Delta 	 -,
J,93 	 Santa Adela 	 ,

Idem 	
Idem 	

Idem 	
Idem 	

La misma 	
La misma . 	

Idem 	 -...--	 ...
Idem 	

474
630

54 85
67

528 86;
.7 	 697 	 -'

.2357 	 San Carlos 	 Mera 	 Idem 	 D. Carlos Mena González 	 Navas de la Concepción. 180 20 " 	 200 	 ...
2390 	 Infierno 	 Piorno 	 Idem 	 » Alfonso Martín Gálvez 	 Córdoba 	 --e .600 76 676
2346 	 El Castillo 	  	 Hierro. 	 Pozoblanco 	 » Antonio Cobos Bajo 	 Pozoblanco 	 360 51 411
2254 	 Catalina 	 Idem 	 Alcaracejos. », Florencio Moreno. ... .. Alcaracejos. 	 . 180 25 75 205 75'

'2347 	 Pepe 	 	 - Piorno 	 Idem .
El mismo 	 	 • Idem 	 405 56 50 461 50

2301 	 Ampliación ä la Corlqiiiita Hierro y otros. Conquista 	 D. Antonio A. Morales........ Córdoba 	 ....-. 450 61 511 	 -)-
,;v2363 . -, La Conquista. 	  . . i . Hierro 	 Idem 	 », 	 Emiliano Costi 	 "' ._ Idem 	 _

ISID 26 206 	 -4
2345 	 La Victoria 	 Plomo 	 Idem 	 » Antonio A. Morales. 	 :Idems_ .... 	 360 51 411

--, 2364,y San Esteban 	 Idem 	 Guijo. ; . » Juan Caracuel 	  Pozobenco 	 o° 102 75 '1.002 75
1742 ,.Mina núm. 17 	 r.. Hierro. 	 V.a de Córdoba. Compañía the Sopovitk 	 Linares 	

--.-
540 70 	 1 610 	 (:"0

J 4

Córdoba 9 de Abril de 1911.—SI Delegado de Hacienda, Mariano Alvarez Díaz. 	 Ç') 	

Núm. 1.329
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1.388

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de. instruc-
dialm.de esta ciudad y su partido.

Por la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL y Gaceta de Madrid, rue-
go y encargo ä todas las autoridades tan-
to ciViles como militares y demás indivi-
duos de la policía judicial de la Nación;
proeedan á la busca de la caballería que
después se reseñará, propia de Antonio

in-e
Cano ,Serrano, de estos vecinos, la. cual,
se supone 'hurtada la noche del ()Cho á
la mañana del nueve del corriente mes,
estando pastando en un olivar al pago de
la Trirrecilla, sitio . nombrado Leal Alto,
de este término, en unión de otras; y ea=
so de ser habida sea puesta á disposici6n
de este Juzgado con la persona 6 perso-
nas en cuyo poder 'se encuentre si riii
acreditan su legítima adquisición, aSfCo-
mo el antor 6 autores de referido hecho,
en calidad de detenidos, en la carceide
este partido; pues así lo tengo acordado
por auto del día de hoy dictado en el

iiiario que se sigue en este Juzgado tre
mi cargo y Escribanía del actuario que
refrenda sobre tal hecho.

Dada en Montoro á once de Abril de
mil novecientos once.—Luis Rodríguez.
—El actuario, Licenciado, José Benítez
Lata.

Señas de caballería
Una mula de once años, alzada un me-

tro cuarenta y nueve centímetros, pelo

pardo rayado, raza española, marca con-
fusa con lunares blancos en los costifia,
res, y en la nalga derecha el hierro de la
Sociedad <EI Fénix Agrícola.

AGUILAR
Nürn. 1.393

Don Agustin_Aranclá y García de Castro, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, que se insertará en el
BOLETÍN OFICIAL . de la provincia,

quiere ä las autoridades así civiles como
militares é individuos que componen la
policía judicial, para que se practiquen
activas y eficaces -diligendas en la busca
y ocupación de una burra, puyas señas
se expresarán) la que,:corno de la propie-
dad de Eduardo 1.ZWas Jurado, el dia seis
6 siete de los corriehteädesapareció de
los terrenos del paraje nombrado la Gran-
ja, término de Puente Genil, y caso de
ser habida sea puesta á disposición de
este Juzgado, juntamente con la persona
en cuyo poder se encuentre si no justi-
fica su legítima-adquisición.

Dado e Aguilar á diecisiete de Abril
de mil novecientos once.--Agustín Aran-
da. —Eh actuario, Tiinoteo Sánchez. 	 --

Caballería y sus señas
Una burra rucia, de unos cinco años,

alzada regular, con una lupia en la parte
superior é interior de la pata derecha.

Administracion de Justicia

CitacioneS, y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes,en
derecho, se cita ó emplaza por los D. e-

•

cesTó Tribunales respectivos , á las per-
sonas que 4: continuación *se ektpresan
para que comparezcan el-)día: que se
les:fija, á -contar desde lafecha de la
publicación del anuncio e.este perió-
dico oficial, con arreglo It. ..1Os artículos
178 de la ley de Enjuiciamient6LCri-
minal, 386, del Códiso de Justicia -Mili-
tar: y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 1-09

TARIFA JIMENEZ, Pedro, hijo de Ma-
nuel ý Teresa, natural:de EncinaS Reales
(Córdoba), soltero, járnalero, de diez ; y
ocho años de edad, estutura baja, ojos
Pardos, pelo negro, color moreno, sin ins-
trucción; domiciliado eimamente en--E-
cinas -Reales; procesado por hurto; corn-
Parecerá, en término de diez días, ante"el
fuzgado de instrucción de Navalearnero,

conitituirse en prisión.
Núm. r.382

GILA GALLEGO, Manuel, vecino de
Cúllar, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero: se ignoran; comparecerá,
ante el Juzgado de instrucción de Baza,
dentro del término de diez días, :á pres-
tar declaración en causa que instruyo so-
bre muerte, apercibiéndole que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio á que haya. _

Núm. 1.396
HERRERCI'RUIZ Antonio, casado, li-

tógrafo, de unos treinta y dos años; bajo
de cuerpo, delgado, moreno, con bigote
negro, domiciliado , üllimamente en esta
ciudad de Córdoba y cuyas dens- cir-
cunstancias se ignoran; procesado -por
hurto; comparecerá, en término de _diez
citas ante el Juzgado e instrucción. de
Córdoba.

11..11111111...	

:Sociedad Minera "Sgu,José„

Núm. 1.399 • '

En la juritagenéral de accionistas
rificada el día .:10 del mes actual, se aeri.1-t'

,
'ció por unanimidad i hacer el canje des
•resguardos provisionales, por los
tivo's,: y repartir un .dividentío pasivo:4e
dos pesetas sobre cada una de las qut-.

--- nientas acciones de que consta esta so-
ciedad, cnyo dividehdoliabrá de hacet>se
efectivo en esta ofiCina antes del treinta
del actual; entendiéndose que, con arre-
glo al artículo 12 del Reglamento porEie

se rige esta sociedad., toda acción Ue

dentro del plazo señalado no haga efeeti=
yo el dividendo y canje ya mencionado.• 	

f 	 —renuncia los derecins !que le correspon-
den en beneficio de!los intereses genera-

' les de la sociedad.
Friego 11 de Abril de 1911.—El Se-

cretario, Rafael Moralei.--V.° B . °: El pre-
sidente, Mérida.

Advertencia
Conforme con la condición 4 •a

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-

ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea
4 instalicia de parte, sin que abo-
nen los interesadoá;'el importe de
su publicación 6 garanticen el

r pago.

Ministerio de Cultura 2024
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,Cuerpo de Ejército

Hospital militar de Córdoba.

Núm. 1.325

.41_331.-12.33.ceitc)
Por el presente se convoca ä concurso

de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren -ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho concur-
so en este Hospital el día 29 del corriente>
á las diez de la mañana:

Aceite mineral superior exento de ma-
terias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de ta clase puro de oli-
va, bien clarificado.

Idem idem de 2.' id. id. de id.
Arroz de 1. 8' bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua.
Carbón mineral.
Idem vegetal de encina, desprovisto de

tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada en 21 .3

de pulpa y 113 de hueso, en perfecto es-
tado de conservación, desprovista de se-
bos y sustancias grasas fäciles ä la cocción
por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, desprovis-
to de féculas, sustancias minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena calidad'

y facil cocción.
Huevos en buen estado de conserva-

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto de •

exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, artejo, desprovisto de exceso-
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, desprovista

de cebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes clases,.
frescas sin presentar señales de enmohe-
cimiento.

Patatas en buen estado de conserva-
ción.

Pollos de gallina en perfecto estado de-

salud.
Tocino en hojas de poco grueso, con

vetas de jamón, sin exceso de sal y sin
enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de agua,
materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que lo impurifiquen.

Observaciones
Los artículos serán puestos en el Esta-

blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no re-
una las condiciones expresadas, para lo
cual se presentarán muestras por los pos-
tores, siendo árbitros los que suscriben
para juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la ley vi-
gente para los que efectúe el Estado.

Córdoba 9 de Abril de 1911.-El Ad-
ministrador, Joaquín de León.--Visto
bueno: El Comisario de Guerra Interven-
tor, Luis Durán.

Imp, La Opznión, Braulio Laportilla, 6
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